
¿ño 1919,—Número 249 Jueves 29 de Octubre Página.791

ítoktm (Dficifll
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea....................2 pesetas
Trimestre....................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulg&oion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

leste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri»

§ir¿ al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán «previo pago

PARTE OFICIAL

ÍMDEKCIA DEL COMO DE MIBISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
9n su importante salud.

(Gaceta del US de Octubre de 1910.)

ADMINISTRACION Mi
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

De conformidad cou lo preveni
do 6Q el artículo 46 de la ley adi- 
cioaal á la Orgánica del Podar ju
dicial,

Vengo en nombrar, para la pla
za de Presidente de la Audiencia 
territorial de Valladoli-i, vacante 
por nombramiento para otro car
go de D. Antonio Martines:, á don 
Rórnulo Villahermosa y Borao, 
Preside’ute de Sala de la de 
Oviedo.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de mil novecientos 
diez y nueve.—Alfonso.—SI Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pas
cual Amat.

diez y oueve. — Alfonso.—El Mi
nistro de Graoia y Justicia, Pas
cual Amat

Gaceta del 19 de O tubrc de 1919.)

Vengo en nombrar para la pla
za de Presidente de la Audiencia 
provincial de Oviedo, vacante por 
nombramiento para otro cargo da 
don Leonardo Recuenco, á don 
Antonio Martínez Ruiz, Presiden
te de la Territorial de VaDadolid.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de uuil novecientos

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
limo. Sr.: El artículo 22 de la 

ley de 23 de Marzo de 1906 orde
na que cada diez arios se revisa
rán los cuadros de tipos evaluato- 
rios de la riqueza rústica, y en el 
62 del Reglamento de 23 de Oc
tubre de 1913 se dispoue que esta 
revisión se llevará á efecto me
diante los mismos trámites y 
procedimientos qne se siguieron 
para la aprobaciou de los referi
dos tipos cuando se llevaron á ca
bo los trabajos del Avance Catas
tral, procurando conservar inva
riables los cuadros calificativos y 
cla8Íficativos, siendo el personal 
encargado de la revisión, en lo 
relativo á rentas, el de Peritos 
agrícolas, Ayudantes conserva
dores, y en lo relativo al cálculo 
de tipos, el Ingeniero conserva
dor, si le hay, ó el personal que 
á este servicio se destine, y que 
hará las veces de Junta técnica 
provincial. Los Ayudantes de la 
conservación, por los machos 
años que en general llevan pres
tando servicio en las respectivas 
provincias deben hallarse en con
diciones de facilitar inmediata
mente á los Ingenieros los valo
res en renta correspondientes á 
cada cultivo, base del tipo eva- 
luatorio, puesto que dichos valo

res deben couocerlos forzosamen
te por los informes de variaciones 
de dominio, por los expedientes 
de comprobación estudiados y por 
la esencia! función de investiga
ción que tienen encomendada y 
han debido realizar en los térmi
nos de la zona. En análogo caso 
se encuentran los Ingenieros 
conservadores en la parte relati
va al trabajo que las disposiciones 
legales anteriormente citadas les 
encomienda. Con el fin de que 
puedan surtir efectos tributarios 
en plazo breve las alteraciones de 
riqueza producidas por la revi
sión de tipos, que es preciso efeo- 
tuar en cumplimiento de los pre
ceptos legales ea todos los térmi
nos municipales en los que lleva 
diez aüos de vigencia el Avance 
Catastral, y teniendo en cuenta 
que dicha revisión debe hacerse 
separadamente del acoplamiento 
y ajaste de los antiguos Regis

tros fiscales á la nueva modela
ción, labor de indudables venta
jas, pero no de inmediata urgen
cia, y teniendo en cuenta lo pro
puesto por V. I.,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido diotar las siguientes re
glas, á que debe sujetarse el ser
vicio de revisión de tipos evalúa- 
torios:

1. a Se procederá á la revisión 
por zonas de los cuadros de tipos 
evaluatorios en todas aquellas 
provincias donde lleven rigiendo 
más de diez años algunos de sus 
Avances Catastrales.

2. a La revisión del cuadro de

tipos se llevará á efecto mediante 
los mismos trámites y procedi
mientos que ordena el Reglamen
to vigente para el período de 
Avance.

3.a a) El Jefe provincial or
denará á los Ayudantes conserva
dores que en uq plazo qne no ex
ceda de seis meses y previo el 
estudio de Sucas tipos en las gra
duaciones máxima y mínima de 
cada cultivo en ia zoua en que 
esté encargado, haga entrega de 
las escalas de valores en reata y 
venta cou arreglo á los alcanza
dos durante los últimos ocho años, 
con objeto de que no puedan iu- 
finir en ellas los valores que, con 
más ó menos ana minidad, diesen 
Autoridades y propietarios al 
efectuarse los trabajos por vez 
primera.

b) A medida que las reciba 
el Jefe proviucial y después de 
analizadas, si en alguuo de los 
cultivos observase alguaa anoma
lía, ordenará su comprobaoion, y 
una vez efectuada ésta irá entre
gando las citadas relaciones al 
Iugeniero conservador ó á la Co
misión de revisión para que inde
pendientemente delexamen efec
tuado por el Jefe provincial, pue
da comprobar los que á su juicio 
hayan obtenido variaciones ma
yores de las que crean reales.

c) El Ingeniero conservador ó 
el personal de Ingenieros de revi
sión, durante los seis meses eu 
que los Ayuntamientos confeccio
nen las escalas citadas, hará un 
estudio de la variabilidad de be-
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neficios, intereses y cuotas con 
sus respectivos tantos por ciento, 
estudiando al propio tiempo las 
relaciones de gastos anuales y 
qué partidas han sufrido modifi
cación.

d) Una ve/, recibidas de la Je
fatura las escalas de valores en 
renta y venta de cada zona, por 
la Junta técnica provincial se se
ñalarán los tantos por ciento de 
interés y beneficio, determinan
do así las escalas de líquidos im
ponibles de rústica.

e) Calendados éstos se estu
diará el beneficio por cabeza ó 
conjunto de cabezas de las distin
tas clases de ganado, para poder 
repartirlo entre obradas si se tra
ta de ganado de labor, ó por pese
ta invertida en pastos si de renta, 
á fin de obtener el recargo que 
por pecuaria corresponde al tipo 
de rústica por cada uua de di
chas utilidades.

f) Como fundamento se sos
pecha que en varias provincias 
de las qne actualmente están en 
conservación los incrementos 
que la riqueza por la pecuaria 
pueda tener üau de ser considera
bles, debe excitarse el celo de los 
Jefes provinciales é Ingenieros 
conservadores para que estudien 
con todo cuidado y asiduos cono
cimientos los elementos que inte
gran en las cuentas de rústica 
dichos recargos.

g) Una vez redactados los 
tipos evaluatorios para cada zona, 
según ordenan ias vigeutes dis
posiciones,.se segregaran las co
rrespondientes á cada término, 
sometiéndolos á la aprobación re
glamentaria.

b) Aprobados los nuevos tipos 
evaluatorios se procederá á la 
confección de las hojas castastra- 
les y de las cédulas de propiedad, 
llevándose directamente de éstas 
á los padrones de la riqueza co
rrespondiente á cada propietario.

i) En los impresos actuales 
de cédulas de propiedad, la casi
lla correspondiente á cultivo se 
dividirá eu dos: eu una de éstas 
se hará constar el pago ó pasaje 
en que está enclavada la parcela, 
y en la otra se anotará e¡ cultivo, 
empleando las abreviaturas que 
se ordenan en la regla 21 de las 
Instrucciones del servicio de 25 
de Junio de 1914 y haciendo 
constar en la casilla que actual
mente figura en blanco ia renta 
líquida, á fin de que se pueda 
certificar este dato por las Jefa
turas de conser vacioD.

j) Cuidarán los Jefes provin
ciales de que las modificaciones

estrictamente precisas, que debi
do á los nuevos tipos deben lle
varse á la documentación del 
Avance,se hagan paulatinamente 
y después de cumplimentada la 
regla h).

Lo que de Real orden comu
nico á V. ti. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1919.—Bugallal.

{•Jaoeta del Ü de Octubre de 1919.'

Renedo de Esgueva.
Extracto de los sesiones celebra

das por el Ayuntamiento y 
Juuta municipal de esta loca
lidad durante el primer tri
mestre del año económico co
rriente formado por el Secreta
rio que suscribe de conformi
dad á lo dispuesto en el artícu
lo 109 do ¡a vigente ley Muni
cipal y demás disposiciones re
glamentarias vigentes.

MES DE ABRIL.

Día 13.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Fidel Llórente.

Acta anterior aprobada.
Se aprobó la cuenta pres8Qtada 

por el apoderado de este. Ayunta
miento correspondiente al quinto 
trimestre de 1918.

Dicha Corporaciou se enteró de 
ia Reai ordeQ de la Dirección ge
neral de Ooras públicas la que 
aprueba el proyecto de eneauza- 
mieuto del río Esgueva y en su 
vista acordó convocar á L Junta 
de Asociados para que en Junta 
municipal se dé cumplimiento á 
referida Real orden.

Referida Corporaciou acuerda 
la formación de Secciones para el 
sorteo de los individuos asociados 
que con el Ayuntamieuto han de 
constituir la Juuta municipal 
duraute el año de 1919 á 1920, y 
se levantó ia sesión.

Día 27.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Fidel Llórente; acta 
anterior aprobada.

Se acordó la distribución de 
fondos, para el próximo mes.

Se dió cuenta de haber estado 
af público el anuncio de ia for
mación de Secciones para la for
mación y constitución de ia Jun
ta Municipal sin que se haya pro
ducido reclamación alguna, por 
lo que se acordó por unanimidad 
señalar el dia 3 del próximo mes 
de Mayo á las doce para celebrar 
el sorteo por secciones, debiendo 
anunciarse al público en la forma 
que previene el artículo (58 de la

vigente ley Municipal y se levan
tó la sesión.

mes de mayo.

Dia 3.—Extraordinaria.—Pre
sidencia del Sr. Alcalde don Fidel 
Llórente.

Se procedió al sorteo de Seccio
nes para la constitución de ¡la 
Junta Municipal que ha de fun
cionar en el año económico ac
tual y se acordó se dé conocimien
to á los designados por la suerte 
para que eu tórmiuo de ocho dias 
presenten sus excusas,y solevan
tó la sesión.

Día 11.—Ordinaria.—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Fidel Lló
rente.

Acta anterior aprobada.
Se aprobó el extracto de los 

acuerdos tomados por este Ayun
tamiento y Junta municipal en 
el quinto trimestre de ampliación 
y que se anuncie al público en 
«Boletín Oficial».

Se nombró Comisionado á los 
efectos del juicio de exenciones y 
presentación de mozos ante la 
Excelentísima Comisión mixta 
al Sr. Alcalde, confiriéndole así 
ei cargo de Delegado para que 
represente ai Ayuntamiento en 
dicho acto.

Se acordó el pago de ¡a oratoria 
de Semaua Santa con cien pese
tas al Sr. Cura Ecónomo de esta 
parroquia y veinticinco pesetas 
más en concepto de gratificación 
por su buea comportamiento y 
se levantó la sesión.

Dia 25.—Ordinaria.—Presiden
cia del Sr. Aicaide D. Fidel Lló
rente.

Acta anterior aprobada.
Se acordó la distribución de 

fondos para el próximo mes.
Por el Sr. Presidente fueron 

presentadas á la deliberación y 
resolución de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales relativas 
al presupuesto de 1918 y uu tri
mestre más de ampliación quedan 
sido censuradas por el Sr. Regidor 
Sindico, acordando pasen á infor
me de la Comisión de Hacienda 
de dicho Ayuntamiento y se ex
pongan al público en la Secreta
ría del mismo por término de 
quince días y se levantó la seion.

MES DE JUNIO.

Día29.—Ordinaria.—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Fidel Lló
reme; acta anterior aprobada.

Se acordó la distribución de 
fondos para el próximo mes.

S8 acordó las suspeasion'de se
siones reglamentarias durante el

verano y cuando los asuntos 10 
redamen se convoque á sesión á 
los señores Concejales y asociados 
por papeleta si fuese necesario, y 
se levantó la sesión.

Junta municipal.

MBS DE ABRIL.

Día 30. —Presidencia del señor 
Alcalde D. Fidel Llorante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó dar cumplimiento á 

lo que dispone el artículo 22 de 
la ley de 7 de Julio de 1911, 0n 
virtud de la Real orden de la Di- 
reccion general de Obras públi
cas de 19 de Febrero último la 
que aprueba el proyecto de en- 
cauzamieuto del rio Esgueva 
desde Valladolid á Villanueva de 
los Infantes inclusives y se le. 
vantó la sesioa.

MES DE JUNIO,

Día 15.—Presidencia del seilor 
Alcalde D. Fidel Llórente.

Acta anterior aprobada.
Se acordó y se votó el dictameo 

definitivo de ia Junta respecto 
á las cuentas de fondos de! Ayun
tamiento correspondientes a 1 ejer
cicio de 1918 y un trimestre más 
de ampliación, resultando una 
existencia en treinta y uno de 
Marzo dei año actual que pasa al 
ejercicio da mil novecientos diez 
y nuve á veinte, de cuatrocientas 
once pesetas y veinticua!-ó :én- 
timos, y que dichas oueuUs. se 
entreguen al Sr Alcalde para 
que se sirva elevarlas á la apro
bación definitiva del Sr. Gober
nador Civil de la provincia, y 
se levantó la sesión.

Renedo de Esgueva á 22 de
Julio de 1919.—E! Secretario,
Nicolás Herrero.

Decreto.—Dése cuenta al
Ayuntamiento en la primera se-
8Íon.—Bl Alcalde, Fid d L'o-
rente.

DiligeLcia.—Dada cue ita del 
precedente extracto de acuerdos 
el Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad en la sesión ordina
ria del día 27 del corriente acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial».

Renedo de Esgueva á 28 de 
Julio de 1919.—El Secretario, 
Nicolás Herrero.—V.° B.° El Al
calde, Fidel Llórente.

VAjLL.AUOL.IJL>

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA)
Palacio de la Diputa«ioP


